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CONVOCATORIA
Con fundamento en los artículos 1, 7, 15 y Transitorio Quinto, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de 
sus Municipios; 1, 10, 16 fracción III y 23 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Campeche; 1, 2, 5 fracción VI, 6 y 19 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche; diversos 1, 5, 13 fracción VI, 16 y 17 
del Reglamento de  Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, en relación con el numeral 72 fracción I, 
de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, diversos 930, 933, 936, 937, 944, 946, 952, 953, 954, 955, 956, 957, 
958, 963, 982 y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche; el Ejecutivo 
del Estado de Campeche, por conducto de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, invita a 
toda persona física o moral interesada, a participar en la licitación pública Nº SAIG-EST-MUE-004-2019, relativa a 
la enajenación por compraventa (subasta) de un lote de 1,283 (mil doscientos ochenta y tres) equipo de oficina, 
comunicación, cómputo y tecnología de la información, etcétera, 16 (dieciseis) maquinarias pesadas por unidad, 30 
(treinta) vehículos por unidad, lote de 17 (diecisiete) vehículos y lote de 45 (cuarenta y cinco) motocicletas, en (Primera 
Convocatoria), todos en calidad de chatarra, llevándose a cabo conforme al siguiente calendario: 

LINEAMIENTOS GENERALES
1.	 El listado de los bienes objeto de esta licitación, se podrá consultar en los estrados de la oficina de la Dirección de 

Control Patrimonial de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, sito: calle 8, entre 63 y Circuito 
Baluartes, #325, edificio Lavalle, primer piso, colonia centro de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, C.P. 24000. Teléfono 811-92-47, extensión 33513.

2.	  La forma del pago por registro y venta de bases será: En efectivo o cheque certificado a nombre del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche, pagándose dichos importes en las cajas de la Secretaría de Finanzas ubicado 
en el palacio de gobierno, mezzannine, calle 8 por 61 y circuito baluartes de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche o en cualquier caja recaudadora ubicados en el Estado de Campeche.

3.	 El interesado deberá ingresar al Portal de Subasta en la página web https://apps.campeche.gob.mx/portalsubastas/, 
descargar la “guía de registro” para realizar el registro y adjuntar sus recibos de pago o facturas, consecuentemente 

https://apps.campeche.gob.mx/portalsubastas/
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se remitirán vía correo electrónico las bases de la licitación. Cabe señalar que la fecha límite para cubrir el costo 
por el derecho de registro y venta de bases es el 31 de diciembre del año en curso a las 14:30 horas.

4.	 Se realizará visita al lugar en el que se ubican los bienes a subastar, con la finalidad de que los postores verifiquen 
de manera física dichos bienes, en la hora y días previstos en esta convocatoria. Para ello, los interesados deberán 
apersonarse por sus propios medios, los días 3 y 6 de enero de 2020: El día 3 de enero en las instalaciones 
ubicadas en carretera antigua Campeche - Hampolol, frente a la mielera, colonia Villa Mercedes y el día 6 de 
enero en la Central de Maquinaria en lote 5 del predio conocido como “EL TAJO”, en carretera Campeche- China, 
atrás de la Sala de Juicios Orales del H. Tribunal Superior de Justicia, ambos en esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche. No se permitirá realizar visitas en días anteriores o posteriores y fuera del horario 
establecido en la convocatoria.

5.	 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las instalaciones que ocupa la Sala de Capacitación de la Secretaría 
de Administración e Innovación Gubernamental, en el domicilio sito: calle 8, entre 63 y Circuito Baluartes, #325, 
edificio Lavalle, primer piso, colonia centro de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000. 
Teléfono 811-92-47, extensión 33513. Las preguntas para la junta de aclaraciones, deberán ser presentadas por 
los interesados a más tardar 24 horas antes de la celebración del mismo, mediante solicitud escrita debidamente 
firmada y anexando las mismas en medio: correo electrónico en formato Word, es decir, antes del 7 de enero del 
año 2020, a las 11:00 horas. Después de esta fecha y hora no se aceptará ninguna pregunta. 

6.	 El acto de presentación de ofertas y subasta se llevará a cabo en las instalaciones que ocupa la Sala de Capacitación 
de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, en el domicilio citado con anterioridad.

7.	 Será considerado como valor base de los bienes, el determinado en los avalúos correspondientes, mismo que 
se especificará en las bases de licitación y como postura legal el cien por ciento del valor base de los bienes 
clasificados como “primera convocatoria”. Bajo este criterio, se adjudicarán los bienes a la persona que presente 
la oferta en numerario más alta y en caso de empate, se adjudicara al postor que sea primero en tiempo. Lo 
anterior, con la finalidad de asegurar al Estado las mejores condiciones en cuanto a precio, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes.

8.	 Los bienes objeto de la presente licitación quedaron desincorporados del régimen de dominio público del Estado, 
mediante los acuerdos números 037/MUE/2019 y 053/MUE/2019, de fecha 19 de junio y 10 de octubre del año 
2019, respectivamente, emitidos por las Secretarías de Administración e Innovación Gubernamental y de la 
Contraloría, ambas dependencias de la Administración Pública del Estado, dentro del ámbito de su competencia. 
Cabe señalar, que la razón por la que los bienes muebles no resultan ya útiles para destinarlos a un servicio 
público o al ejercicio de una función pública, es debido a su estado de deterioro físico y obsolescencia funcional 
en el que se encuentran.

9.	 El licitante deberá otorgar garantía por el 10% del valor total de los bienes por los que presente su oferta.

10.	 Para mayor detalle se deberá de consultar las bases del procedimiento de licitación pública.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de diciembre de 2019.- Ing. Gustavo Manuel Ortiz 
González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.

SECCIÓN JUDICIAL
E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS  HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES  DEL SEÑOR CARMEN ENRIQUE 
ESTRELLA RODRIGUEZ, OCURRAN ANTE MI 
A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN 

DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A  9 DE 
NOVIEMBRE DEL 2019.- M.R.L. MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA.- ROVF 721003MCCSLR06.- CED. 
PROF. 2314821.- RÚBRICA.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
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Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y 
dos), 33 (treinta y tres) inciso II dos en romano, y 
34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche vigente, se cita a quienes se 
consideren con derecho a la herencia de la extinta 
señora MARIA JESUS MENDEZ SALVATIERRA, 
quien falleciera en la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, el día 30 treinta de Octubre 2019 
dos mil diecinueve, para que en el término de 30 
(treinta) días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en que funden los 
mismos. El Juicio Sucesorio Intestamentario se 
radicó en la Notaría Pública Número Catorce a mi 
cargo, de este Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, ubicada en Calle 34 treinta y cuatro 
número 211 doscientos once, entre calle 35 treinta y 
cinco y calle 37 treinta y siete, de la Colonia Centro 
de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.- 

Cd. del Carmen, Cam., a 14 de Diciembre de 2019.- 
El Notario Público número Catorce, Lic. Gonzalo 
Vadillo Espinosa.- Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. 
VAEG610916BE0.- (Firma)

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS  HEREDEROS, 
ACREEDORES Y DEUDORES  DE LA SEÑORA 
PETRONA YAH CAAMAL Y/O PERFECTA YAH 
POLANCO, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN 
DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A  19 DE 
NOVIEMBRE DEL 2019.- M.R.L. MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA.- ROVF 721003MCCSLR06.- CED. 
PROF. 2314821.- RÚBRICA.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y 
dos), 33 (treinta y tres) inciso II dos en romano, y 
34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche vigente, se cita a quienes 

se consideren con derecho a la herencia del extinto 
señor SALUD HERNANDEZ ORTIZ quien falleciera 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche, el día 21 
veintiuno de Septiembre 2019 dos mil diecinueve, 
para que en el término de 30 (treinta) días después de 
la última publicación de este Edicto, comparezcan a 
deducir sus derechos, presentando los documentos 
en que funden los mismos. El Juicio Sucesorio 
Intestamentario se radicó en la Notaría Pública 
Número Catorce a mi cargo, de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, ubicada 
en Calle 34 treinta y cuatro número 211 doscientos 
once, entre calle 35 treinta y cinco y calle 37 treinta 
y siete, de la Colonia Centro de esta Ciudad del 
Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.-

Cd. del Carmen, Cam., a 14 de Diciembre de 2019.- 
El Notario Público número Catorce, Lic. Gonzalo 
Vadillo Espinosa.- Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. 
VAEG610916BE0.- (Firma)

EDICTO NOTARIAL

En la Notaría Pública número Diez de este Primer 
Distrito Judicial del Estado a mi encargo, fue 
denunciada la Sucesión Testamentaria de quien en 
vida respondiera al nombre de ARQUELAO LÓPEZ 
MACIAS, vecino de esta Ciudad, por su hermana 
DEYANIRA LÓPEZ MACIAS, en cumplimiento 
de los artículos 32 y 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche, se CONVOCA a los 
acreedores para que dentro del término de 30 días 
después de la última publicación, comparezcan a 
deducirlo presentado los documentos en que funden 
sus derechos, ante esta Notaría Pública ubicada en 
la calle 10 No. 86 Plazuela de San Francisco de esta 
Ciudad.

San Francisco de Campeche, Cam., noviembre 
13 de 2019.- LIC. ROGER FRANCISCO MEDINA 
GÓNGORA.- R.F.C. MEGR591023F18.- NOTARIA 
PÚBLICA NO 10.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERTA 
AL NOMBRE DE BÉLGICA DOLORES ZETINA 
AYUSO (+), QUIEN FALLECIERA EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
EL DÍA 26 DE DICIEMBRE DEL 2016, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA 
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PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 
16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE ESTA 
CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 
16 DE DICIEMBRE DEL 2019.- LICENCIADO 
ENRIQUE CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 
283596.- TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 
49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 
02 dos del mes de diciembre del año 2019 dos mil 
diecinueve, se denunció la Sucesión Intestamentaria 
a bienes de quien respondiera al nombre de 
CARLOS SALAZAR MARIÑO; quien fuera vecino 
de esta Ciudad; por la señora MARIA JESÚS 
MARIÑO MARTINEZ, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de 
la Ley del Notariado para el Estado en Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con 
derechos hereditarios, y a los acreedores del autor 
de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número Dieciséis de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta 
días a partir de la última publicación de este Edicto, 
misma que se efectuará por tres veces de diez en 
diez días cada una, presentando los documentos en 
que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 17 de 
diciembre de 2019.- LIC. ABELARDO MALDONADO 
GUERRERO.- R.F.C.: MAGA-410213-FH2.- CED. 
PROF.: 460787.- NOTARIO PUBLICO NO. 35.- Av. 
Adolfo Ruiz Cortinez No. 3-A, Barrio de Guadalupe, 
San Francisco de Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el Capítulo 
Tercero, Sección Segunda, artículos 32 y 33 
fracción II de la ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, en vigor, mediante Escritura Pública 
número 60, de fecha 13 de Noviembre de 2019 
y fecha de firma 7 de Diciembre del mismo año, 
pasada ante la fe del suscrito notario que certifica, 
Yo Licenciado ALBERTO MIGUEL DE LA GALA 
MOGUEL manifiesto que los CC. FIDEL CARLOS, 
CECILIA HERMINIA y ERICK DEL JESÚS todos 
de apellido CHI CERVANTES (hijos legítimos) y 

la señora FRANCISCA HERMINIA CERVANTES 
DÍAZ (Cónyuge Supérstite) denunciaron ante 
la notaria de la cual soy sustituto, la Sucesión 
INTESTAMENTARIA a bienes de su padre y esposo, 
respectivamente, quien en vida respondiera al 
nombre de CECILIO CHI COLLI, quien fuera vecino 
de esta Ciudad y falleciera el día 8 de Febrero del 
año en curso en esta Ciudad, convocando a quienes 
se consideren con derecho a la herencia, o que 
tengan la calidad de acreedores del Autor de la 
Sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro 
del término de treinta días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del 
edicto y comparezcan a deducirlos, presentando 
los documentos en que los funden sus derechos, a 
la Notaría a mi cargo ubicada en Calle Tamaulipas 
Número 83 A, entre 47 y 49, Colonia Santa Ana, C.P. 
24050 de esta Ciudad. 

San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado 
de Campeche a 12 de Diciembre de 2019.- LIC. 
ALBERTO MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, 
Sustituto de la Notaria Pública número Tres 
del Primer Distrito Judicial del Estado.- 
GAMA490628657. (Rúbrica)

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el Capítulo 
Tercero, Sección Segunda, artículos 32 y 33 
fracción II de la ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, en vigor, mediante Escritura 
Pública número 60, de fecha 11 de Diciembre 
de 2019 y fecha de firma 14 del mismo mes y 
año, pasada ante la fe del suscrito notario que 
certifica, Yo Licenciado ALBERTO MIGUEL DE 
LA GALA MOGUEL manifiesto que la C. SILVIA 
GUADALUPE CASTELLANOS LAVADORES 
(hija legítima) denuncio ante la notaria de la cual 
soy sustituto, la Sucesión INTESTAMENTARIA 
a bienes de su padre, respectivamente, quien en 
vida respondiera al nombre de ERNESTO ERMILO 
CASTELLANOS LAVADORES, quien fuera vecino 
de Municipio de Calkini, Campeche y falleciera el 
día 20 de Enero del año en curso en el Municipio 
de Calkini, Campeche, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, o que 
tengan la calidad de acreedores del Autor de la 
Sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro 
del término de treinta días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del 
edicto y comparezcan a deducirlos, presentando 
los documentos en que los funden sus derechos, a 
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la Notaría a mi cargo ubicada en Calle Tamaulipas 
Número 83 A, entre 47 y 49, Colonia Santa Ana, C.P. 
24050 de esta Ciudad. 

San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado 
de Campeche a 16 de Diciembre de 2019.- LIC. 
ALBERTO MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, 
Sustituto de la Notaria Pública número Tres 
del Primer Distrito Judicial del Estado.- 
GAMA490628657. (Rúbrica)

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY 
TITULAR, CON FECHA 13 DE NOVIEMBRE 
DE 2019, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR ISIDRO 
BARRERA GALAZ, ORIGINARIO SOTUTA 
DE PEON, TECOH, YUCATAN Y VECINO DE 
CANDELARIA, CARMEN, CAMPECHE, POR EL C. 
DANIEL BARRERA PEREZ, EN CUMPLIMIENTO 
A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO TREINTA Y 
TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 
30 DÍAS, DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
LAS CUALES SE HARÁN DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS POR TRES VECES, COMPAREZCAN A 
DEDUCIRLO ANTE EL SUSCRITO FEDATARIO, 
CITÁNDOSE IGUALMENTE A TODOS LOS 
ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE 
DICHO TÉRMINO, TAMBIÉN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS.- 

ESCÁRCEGA, CAMP., A 13 NOVIEMBRE DEL 
2019.- LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CÁMARA, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 3, 
AV. HECTOR PEREZ MARTINEZ, NUMERO 52, 
ENTRE 23 Y 25 COLONIA CENTRO, ESCARCEGA, 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y 
HEREDEROS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO DE LA HERENCIA DE MARÍA DE LA 
CONCEPCIÓN BASTARRACHEA RAMÍREZ 

(+), QUIEN FALLECIERA EN ESTA CIUDAD DE 
CAMPECHE, EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DEL 2015, 
PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 16 
NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE ESTA 
CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 
16 DE DICIEMBRE DEL 2019.- LICENCIADO 
ENRIQUE CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 
283596.- TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 
49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número seiscientos ochenta 
y siete (687) otorgada ante Mí, de fecha nueve 
de diciembre de dos mil diecinueve, se denunció 
la Sucesión testamentaria a bienes de quien 
respondiera al nombre de ROSA JOSEFINA 
CHAVEZ ALVAREZ TAMBIEN CONOCIDA COMO 
ROSA CHAVEZ DE PINKUS; quien fuera vecino de 
esta Ciudad; por EL SEÑOR EDUARDO ALFONSO 
PINKUS LEAL, por lo que en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la 
Ley del Notariado para el Estado en Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con 
derechos hereditarios, y a los acreedores del autor 
de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número dieciséis de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta 
días a partir de la última publicación de este Edicto, 
misma que se efectuará por tres veces de diez en 
diez días cada una, presentando los documentos en 
que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 11 de 
diciembre de 2019.- LIC. ABELARDO MALDONADO 
ROSADO, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
No. 16. CÉD. PROF. 2526636.- Avenida Ruiz 
Cortínez número tres “A”, Guadalupe. San Fco. de 
Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Cuatrocientos noventa y ocho (498) 
otorgada ante Mí, de fecha quince de Noviembre del 
dos mil diecinueve, se denunció el Procedimiento 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quién en 
vida respondiera al nombre de YOLANDA ELIDE 
RAMOS UC, quien fuera vecina de esta ciudad; por  
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la ciudadana GUADALUPE ROMERO RAMOS, por 
lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción 
II del articulo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los 
que se consideren con derechos hereditarios, y a 
los acreedores del autor de la herencia, para que 
se presenten a la Notaria Publica numero Treinta y 
Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara 
por tres veces de diez en diez días cada una, 
presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 15 de 
Noviembre del 2019.- LIC. MONICA PATRICIA 
RODRIGUEZ CASTILLO, NOTARIO SUSTITUTO 
DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- CALLE 16 NUMERO 
291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO.- RFC 
ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN 
ESTA CAPITAL CON FECHA DOCE DEL MES 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, 
SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIO 
DE LA C. CANDELARIA CONCEPCION PEREZ 
MINAYA Y/O CANDELARIA CONCEPCION PEREZ 
MINAYA DE CANTUN, DENUNCIADO POR SU 
HIJA LA C. MARIANA GUADALUPE CANTUN 
PEREZ, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA 
LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE 
CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS 
A LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 12 
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019.- EL NOTARIO 
PUBLICO NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR 
PEREZ CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 
No. 10 B ALTOS.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 

CAPITAL CON FECHA OCHO DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, 
SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR. ELIGIO HUERTA ANGULO, 
DENUNCIADO POR LA C. LAURA ELENA 
MORENO LEZCANO Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II 
Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL 
ESTADO DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE 
DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 16 
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019.- EL NOTARIO 
PUBLICO NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR 
PEREZ CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 
No. 10-B ALTOS COL. CENTRO.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN 
ESTA CAPITAL CON FECHA DOCE DEL MES 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, 
SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIO 
DE LA C. MARIA DEL ROSARIO AVILA ORTIZ, 
DENUNCIADO POR SU HIJO EL C. JOSE LUIS 
ILLESCAS AVILA, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II 
Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL 
ESTADO DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE 
DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 12 
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019.- EL NOTARIO 
PUBLICO NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR 
PEREZ CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 
No. 10 B ALTOS.- RÚBRICA.
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